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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

PROCURADURIA No 138 PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

En Bogotá D.C., hoy 05 de 0110 de 2318. sendo las 3:00 p.m. Procede el Despacho de la 
Prccuredurie 132 Judicial II Asuntos Administrativos a celebrar AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL de la refrenda. Comparece a la diligencia el doctor 
CARLOS ALBERTO CAMARGO CARTAGENA Identificado (a) con cédula de ciudada&a 
Nc. 79.318.915 y pon Tarjeta Profesional No. 118.358 de: Consejo Superior de la 
Judicatura, en calidad de apoderado de la convocarte, reconobdo cono tal mediante 
auto; Igualmente comparece a la diligencia la doctore MARY YADIRA GARZÓN REY 
identificada con cédula de dudadania número 85.729.802 con tarjeta prefeelonal número 
74.380 del Consejo Supericr de la Judicatura, en represenlacón del convocado 
HOSPITAL FEDERICO LLERAS AGOSTA DE IBAGUE, de conformidad con el poder 
otorgado por Alfredo Julio Bernal Cañón en su calidad de representante legal. La 
Procuradora le reconoce personería a: apoderado de la parto convocada en los términos 
indicados en el poder que aporta. Acto seguido la Procuradora declara abierta la 
aucliene:a e instruye a les panes sobre los objetivos, alcanco y nnoites de la ooncihazón 
extrajudicial en matera contenciosa administrativa como mecanismo alternativo para la 
solución de conflictos. En este estado de la ciligencia se concede el uso de la palabra a 
las partes para que expongan sucinlemente sus posiciones. en virtud de lo cual la parte 
convocante quien manifiesta; PRETENSIONES: Los sehores ABEL IGNACIO ANGEE 
TORRES y NATALIE ANDREA ANGEE CUZA, deseen conciliar las siguientes 
pretensiones: PRIMERA: Cesar por parte de los perjudicados f intimas cualquier acción 
de carácter Civil. Administrativo (investigación administra:Iva), y demás a que haya :ligar 
con respecto a los convocados. SEGUNDA: Conciliar loa perjuicios mattiales e 
inmatenales. por la suma de 5413E93.400.00 posos, en moneda comente o la suma que 
se considere: dele indemne al convocante. TERCERA: Las sumas reconocidas en el acta 
de conciliación devengarán intereses comerciales durante los seis meses siguentes el 
fallo que homologue el acuerdo conciliatorio, y moratorios al vencimiento de dicho 
término. CUARTA: Al acta respectiva se le dará cumpl-  mento en las términos esdpJlados 
en la ley. Acto seguido se le concedo la palabra a la parte Convocada: el Com té 
concluyo que sl bien es cierto la señora Tudel del Carmen Temes de Anees sufrió una 
calda de la cama, estando en la UCI Coronarla, también lo es que este no fue totalmente 
!a consecuencia de la muerte de la senora Tunal dada QUO su palologla de baso so 
encontraba demasiada avanzada y en cualquier momento hasta en su casa estando 
dormida podría haber llegado a sufrir de un infarto al miocardio que fue la causa de su 
ingreso al Hospital, no obstante se lene Que si en un MOVOMICIR10 de la terapista lo SCAOrel 
se mueve a pesar de las instrucciones que esta ca y se cae de la cama sufriendo un 
hematoma subdural agudo pata la cual se 501016 autorización a sus familiares negarme a 
ello en un comienzo. lo que llevo a mayores consecuentes, de todos modos y habienco 
esos atenuantes y que efectivamente se dio un evento adverso que no está ewlertplada 
dentro de los protocolos, estamos depuestos conciliar pero no sobre le totalidad de las 
pretensiones de la solicitud de correlación, Jada vez que de la jurisprudencia unificada del 
Consejo de Estado se tiene que dentro de los daños morales están contemplados el daño 
a la vida en relación y el daño psicológico el cual tampoco está atoado y de apareo • 
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también a esos parámetros, se Lene que los daños mc'ales para el hijo e máximo tope es 
de 103 y para e nieta su lepe máximos es de 50 SfiALMV, por lo que me periodo hacer 
siguiente oferta de los 100 SMLMV para Abel :greco Angee ofrecemos la suma de 
($'8 261.780.) equivalente al 70% de los 180 SIALMV, Para Natal% Andrea Argee Cuza, 
un valor de (S24.130.893.) eculvalente al 70% de 50 SfiALMV. pagaderos en un término de 
4 meses contadas a partir de la ejecutoria y rediCaCi511 de la primera copla del auto que 
aprueba la concileción. con la radicación de los siguientes documentos: Poder. en donde 
tenga la facultad de recibir el apoderado, RUT, Fotocopia de la medula. Fotocopia Tarjeta 
Profesional y cantado de la cuenta botana. en caso de cue el cobrara fuera el 
apoderado. Si orce centrarlo cobrar ereclarnente el convocante los documento s a anexar 
serian cuanta bancaria. copes de las ceculas, Sobre este monto ro lleva retención en a 
fuente. Acto seguido se le concede la palabra a la parte Convocante: Seña'o al 
cespacho de la Procuradora. que con base en la argumentación gas se señaló er la 
solcilud de conciliación, en al qua se señala que efectivamente la señora Ture del 
Carmen Torres, pare el momento en que oo..rre el denominado 'evento adverso' ya habla 
superado la aleje <Monada por la que habla consultado pnrmgenemente: la misma 
historia clínica da fe que la señera en mención se encontraba para el momento cal evento 
en una fase temprana de convalecencia coronarla, y en une fase muy temprana del 
periodo de post sedac5n. exostión que debia haber tenido en cuenta por la profesional de 
la salud, que en un 'descuido' permitió la calda de una paciente en condones 
especiales como las determinadas en a historia clínica. Por lo anteror la parte 
convocante hace una contrapropvesta para que se reconozca el 100% de los dahos 
morales al potencial demandante Abel Ignacio Angee Torres, hgc Ce % señora y a la nieta 
Natal° Andrea Argee Cura. en los términos en que los riere determinados la 
..nisprudencia. es  decir. ce 100 SWILMV. para el primero y de 50 SMLMV para la segunda. 
Además la Path demandante sobes se reconozca como daños extra morales dados por 
el daño 'neológico y el caño a la vida ce relación, al menos 50 SMLMV para el hijo y 25 
SMLMV para la nieta. sumas que deberán ser canceladas en un periodo no superior a los 
4 meses propuestos. Acto seguido se le concede la palabra a le parte Convocada: de 
acuerdo a lo analizado en el Complace concireciores del 01 de juro de 2016, y en donde 
dieron unos parámetros can todo respeto el señor apoderado de a parte solicitante de la 
presente cono:Ilación le hago saber que tengo facultades pera =ovar hasta en un 108% 
es pretensiones de la sollatud pero en cuento a daño n'oral da la siguiente forma 103 
SMLMV para el Dr. Abel Ignacio Anee Torres y SO SMLMV para Malero Ancrea Angee 
Cura. los cuales arrojan un valer total de (S103.417.880). los que me autorizan a pagar er 
e término de 8 meses, pero en este estado de le diligencia me comunico con el 
representante legal de la enfilad que represen% e: oral me autoriza a pagar er 5 cuotas 
mensuales iguales e In nterrumpida, de conformidad con cerbficación orinada por este 
enviada vla correo electrónoz Conde se especifica que se pagaran la •rem dentro de 
los 15 Olas siguientes, a partir de % radicación en el Hospital de auto que imane 
aprobación de conformidad con los requisitos antes expuestos, y las cuatro resientes se 
Pagaran entre tos C188 20 a 30 del mes subsiguiente, en cuanto a los daños ps oológ Ion y 
a la vida ala relación de acuerdo a le estudiado en el Comité y teniendo en cierta que 
fue un evento adverso que ro fue causado con dolo o culpa grave la pape presupuestal 
de la institución no estoy autorizada a reconocer y tampoco le insIbución por•la legar a 
reconocerlo reitero dad al precaria situad& financiera por la cual alrantesa e! Hospital 
que apodera la cut es de pido co concornienio, anexo Celleacien en tres !cona res. 
Acto seguido se le concede la palabra a la parte Convocada: cada las 
ITIMESSIOci01109 de la parte convocada, acepto como apoderado de la parte convocarle. 
la propuesta ccrvoitatOrio. en los términos en que lo ha envesado la si:lacerada 
anteriormente. Igualmente y para efectos de esta Cer‘O:jación. dado que existe un ©arco 
conallatorio y solo por la existencia del mismo, la parte convocante prescinde de 'a 
convocada NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA NACIONAL - DIRECCIÓN 
DE SANIDAD, al considerar cue tos efectos de esta conciliación son extensibles a la 
potencial responsabilidad cue pueda tener dicha entidad. La procuradora Judicial, 
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considera que el antena, acuerdo contiene coligaciones dares, expreses y exigibles. en 
cuanto al tiempo, modo y lugar de su cumpilmiento y reúne los siguientes requ.sitcs 
loba necesarios pare cerebnir acuerdo conciliatorio en criarlo do cela agencia del 
Mirtislodo Público, el acuerdo conferido en el acta no os vlolalorio do lo ley y nc renga 
lesivo para al painmonio público, en estos términos so entiendo quo ia conciliación ea Mal 
Y latitaCiOrla para loe Parles, razón por la cual !os diligencias (unto can el acta se 
enviaran con destino el Juzgado Administrativo del Circuito Judicial do Bogotá - Sección 
Tercero (Reporto), para qua reciba al en derecho corresponde, la refrendación de 'a 
mislcoón 

CARLOS ALBERTO CAMARGO CARTAGENA 
Apoderado0e te parle 0)11 t'Ore . 
ABEL IGNACIO ANGEE TORRES y NATALIE ANDREA ANGEE CUZA. 
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